
CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, escrito contentivo de la demanda ejecutiva 
de la referencia, informándole que la parte demandante, solicitó que junto con el 
mandamiento de pago, se decreten una medida cautelar. Sírvase proveer. 
Manizales, Febrero 25 de 2021 

 

   JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, veinticinco (25) de febrero dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE  
FABIO ALONSO ARIAS OCAMPO y 
otros 

DEMANDADO  SALUDTOTAL EPS Y OTROS 

RADICADO 17001-31-03-006-2018-00002-00 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se procede a decidir lo pertinente 

sobre la solicitud de medidas cautelares presentada dentro del proceso de la  

referencia. 

  

Encontrando que la petición satisface los requisitos contemplados en el artículo 

599 del Estatuto Procesal General, se ACCEDERÁ al decreto de las medidas 

solicitadas sobre los bienes del demandado. 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la 

constitución y de le ley,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los dineros que posean los 

demandados señores SALUDTOTAL EPS, CLÍNICA VERSALLES S.A, NUEVA 

CLÍNICA SAGRADO CORAZÓN, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA y LIBERTY SEGUROS S.A en cuentas cuantas 

bancarias (corrientes o de ahorro), depósitos a término, CDT, CDTS y/o cualquier 

otro producto financiero o dinero en las siguientes entidades financieras:  

 

1. BANCOLOMBIA S.A. 

2. BANCO DAVIVIENDA S.A 

3. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

4. BANCO BBVA COLOMBIA. 

5. BANCO DE BOGOTÁ. 

6. BANCO CAJA SOCIAL. 

7. BANCO AV VILLAS 



8. BANCO DE OCCIDENTE 

9. BANCO ITAÚ 

10. BANCO GNB SUDAMERIS. 

11. BANCO POPULAR  

12. BANCO SUDAMERIS 

 

Limitar la medida en la suma de $5.100.630. 

 

SEGUNDO: LÌBRENSE por secretaría los oficios correspondientes. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado Electrónico  

del 26 de febrero de 2021 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5f26cc1c948a7dc03857674a757f5d6071ac4c59484a874f2b1ec329cb72eafb 

Documento generado en 25/02/2021 03:00:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


